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1.- INTRODUCCIÓN 

1.1.- Identificación  y marco legislativo (propios del Ciclo). 

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. 
 

El Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica queda identificado por los siguientes 
elementos:  
 Denominación: Electricidad y Electrónica.  
 Nivel: Formación Profesional Básica.  
 Duración: 2.000 horas  
 Familia Profesional: Electricidad y Electrónica.  
 Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 
 

1.2.-  Miembros del departamento que imparten esta enseñanza.  

PROFESORES GRUPO Y MÓDULO 

José Javier Carratalá 2ºFPB-IMRTD,  

Francisco Ciudad 1ºFPB-IED 

Antonio Cano 1ºFPB M - EEE, 2º FPB M– IT- FCT ,  TUT 2º FPB  

Mª Rocío Martínez Martínez 1ºFPB T-IDE (1/2) + TUT 1ºFPB T 

Juana Antonia Sánchez 1ºFPB T- EEE   

  

REUNIÓN DEL DEPARTAMENTO (DÍA / HORA) 

LUNES / 14:20H 

 
2.- PERFIL PROFESIONAL DEL TÍTULO 
El perfil profesional del Título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica queda determinado por su 
competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de 
cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título. 
 
3.- COMPETENCIA GENERAL 
La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares en el montaje y 
mantenimiento de elementos y equipos eléctricos y electrónicos, así como en instalaciones 
electrotécnicas y de telecomunicaciones para edificios y conjuntos de edificios, aplicando las técnicas 
requeridas, operando con la calidad indicada, observando las normas de prevención de riesgos laborales y 
protección medioambiental correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en lengua 
castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera. 
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4.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
 
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 
continuación: 
 
 a) Acopiar los materiales y herramientas para acometer la ejecución del montaje o del mantenimiento en 
instalaciones eléctricas de baja tensión, domóticas y de telecomunicaciones en edificios.  
b) Montar canalizaciones y tubos en condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento 
establecido.  
c) Tender el cableado en instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios, aplicando las 
técnicas y procedimientos normalizados.  
d) Montar equipos y otros elementos auxiliares de las instalaciones electrotécnicas en condiciones de 
calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido.  
e) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones, de acuerdo 
a las necesidades de las mismas.  
f) Realizar pruebas y verificaciones básicas, tanto funcionales como reglamentarias de las instalaciones, 
utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido. 
g) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos y elementos instalaciones 
garantizando su funcionamiento.  
h) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo de su actividad.  
i) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, 
utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.  
j) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo personal y 
social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.  
k) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  
l) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos de su 
entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de 
la información y de la comunicación.  
m) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 
manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento 
personal y social.  
n) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y por 
distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y 
escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.  
ñ) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando recursos 
lingüísticos básicos en lengua extranjera.  
o) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades 
contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.  
p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en su 
actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos mediante las 
tecnologías de la información y la comunicación.  
q) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de calidad 
y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de un equipo.  
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r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.  
s) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las 
actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.  
t) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su actividad 
profesional.  
u) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional.  
v) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 
cultural. 
 
 
5.- ENTORNO PROFESIONAL. 

1. Este profesional ejerce su actividad por cuenta ajena en empresas de montaje y mantenimiento de 
instalaciones electrotécnicas de edificios, viviendas, oficinas, locales comerciales e industriales, 
supervisado por un nivel superior y estando regulada la actividad por el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y por la Normativa de las Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.  

2.Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  
 Operario de instalaciones eléctricas de baja tensión.  
 Ayudante de montador de antenas receptoras/ televisión satélites.  
 Ayudante de instalador y reparador de equipos telefónicos y telegráficos.  
 Ayudante de instalador de equipos y sistemas de comunicación.  
 Ayudante de instalador reparador de instalaciones telefónicas.  

 
 
6.- OBJETIVOS GENERALES. 
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 
a)Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, reconociendo los 
materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para acopiar los recursos y medios.  
b)Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y soportes utilizando las 
herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para realizar el montaje.  
c)Aplicar técnicas de tendido y guiado de cables siguiendo los procedimientos establecidos y manejando 
las herramientas y medios correspondientes para tender el cableado. 
d)Aplicar técnicas sencillas de montaje, manejando equipos, herramientas e instrumentos, según 
procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad, para montar equipos y elementos auxiliares.  
e)Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos de las instalaciones en 
diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión de elementos de las instalaciones.  
f)Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la configuración de los equipos y 
con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las instrucciones de los fabricantes para realizar 
pruebas y verificaciones.  
g)Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando los ajustes 
necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos.  
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h)Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando los equipos de medida, 
en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones de mantenimiento.  
i)Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento científico 
como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas 
básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
j)Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el razonamiento 
de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos 
económicos.  
k)Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos en 
relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el desarrollo y 
afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra.  
l)Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 
comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias que 
se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.  
m)Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el entorno 
personal, social o profesional.  
n)Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de análisis 
básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio 
histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas.  
ñ) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y 
fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial 
para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral.  
o)Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral y 
escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional.  
p)Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 
histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 
contemporáneas.  
q)Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos en 
sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 
r)Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida 
para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  
s)Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, la 
participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional 
como de la personal.  
t)Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con ellos, 
actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como medio de 
desarrollo personal.  
u)Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, aprender 
y facilitarse las tareas laborales.  
v)Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las 
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás personas 
y en el medio ambiente.  
w)Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo, 
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  
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x)Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.  
  
 
 
 
7.- DURACIÓN DE LOS MÓDULOS Y DISTRIBUCIÓN HORARIA  

 
8.- METODOLOGÍA 

La Metodología es la manera como desarrollamos nuestra labor docente, para poder conseguir los 
objetivos que hemos marcado. Son las decisiones tomadas para organizar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje en el aula y es responsabilidad del profesorado, coordinado por el Departamento y en el 
marco del Proyecto Educativo. 

La metodología de trabajo, para desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje, está basada en: 

1) Orden de 19/05/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la 
evaluación, promoción y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional Básica 
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

2) Las Estrategias metodológicas propias, necesarias para el logro de los objetivos propuestos en la 
Programación Didáctica, utilizando los materiales, recursos, agrupamientos, espacios y tiempos 
necesarios. 

3) Medidas generales para alcanzar los aprendizajes imprescindibles, consolidación de los 
contenidos mediante observación, pruebas y trabajos. Escenarios 2 y 3 
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a. Utilización de los recursos tecnológicos para la comunicación con los alumnos, evitando 
el papel, colocando todo el material en plataformas educativas, video conferencia y 
email según convenga. 

b. Reforzar mediante atención individualizada a los alumnos que presentan dificultades en 
alcanzar los contenidos mínimos. Tutorías online y consultas por email cuando no 
pueda ser en la propia aula. 

c. Seguimiento de los alumnos y su tarea tanto presencial como telemática. Detección de 
las deficiencias encontradas y aplicación de tareas y de refuerzo. 

d. Los alumnos que no puedan asistir a clase por enfermedad o cuarentena tendrán 
posibilidad de seguir las clases por medios telemáticos y mediante las plataformas 
educativas. Pudiendo recibir asistencia de aclaraciones o consultas periódicamente.  

 
 
 

La metodología específica para cada módulo está recogida en las programaciones de aula de 
cada uno de los módulos que forman el ciclo formativo. 

En ellas se contemplan los posibles escenarios 2 y 3 de provocados por la pandemia y las 
medidas por confinamiento y clases semipresenciales si fuese el caso. 
 
 
 
9.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA 
Los criterios de calificación de cada módulo están recogidos en las programaciones didácticas de cada uno 
de los módulos que forman el ciclo formativo. 

 
CALIFICACIÓN DE CADA RESULTADO DE APRENDIZAJE (RA) 
 Cada RRAA se evaluará independientemente de los demás, obteniéndose una calificación 

numérica de 0 a 10. 
 Cada CCEE dentro del RARA tendrá un peso en función de su relevancia.  

Para que un RA se considerado superado, el alumno deberá tener una calificación 
promedio >= 5 y una calificación mínima de 5 en los CCEE categorizados como básicos.  

 
CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO 

 En cada sesión de evaluación se calificará el modulo con una nota entera de 1 a 10. Esta 
nota se obtendrá de redondear la nota media ponderada de las calificaciones de los resultados de 
aprendizaje. 

 
 Para la realización de dicha media, el alumno deberá lograr cada uno de los RRAA, es 

decir, tener una calificación mínima de 5 en cada uno de los RRAA. De lo contrario, tendrá una 
nota en la evaluación inferior a 5. En las convocatorias ordinarias, se podrá no tener en cuenta 
esta restricción si, analizando el conjunto de RRAA-CCEE, se considera que el alumno está 
capacitado para desempeñar adecuadamente las tareas profesionales correspondientes al 
módulo formativo. 
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SISTEMA DE RECUPERACIÓN. 
Al terminar las evaluaciones parciales, los alumnos tendrán un único examen teórico-práctico de 

recuperación, que contendrá todos los criterios de evaluación que no hayan sido superados hasta ese 
momento y la posibilidad de presentar tareas pendientes. 

Los alumnos que no superen la 1ª evaluación ordinaria podrán recuperar en la 2ª ordinaria, en la 
que se realizará un examen teorico-practico para la recuperación del módulo y/o la presentación de 
los trabajos pendientes, donde obtendrán una nota numérica entera entre 1 y 10. En esta prueba 
también se incluirán los criterios intermedios y avanzados no superados. 

 
PERDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
 1.   Con carácter general  la asistencia será obligatoria. Una asistencia inferior al 70%  de las horas 

de duración del módulo profesional supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua. Las 
faltas de asistencia debidamente justificadas no serán computables. 

2. Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua tendrán derecho a la 
realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá como objeto comprobar el grado de 
adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para el módulo y en base a ella se realizará la 
calificación del alumno en la primera sesión de evaluación ordinaria. 

3. El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua o aun no habiéndolo perdido, 
por justificar las faltas adecuadamente, no haya asistido a más del ochenta por ciento de la horas de 
duración de cada módulo, no podrá realizar aquellas actividades prácticas o pruebas objetivas que, a 
juicio del equipo docente, impliquen algún tipo de riesgo para sí mismos, para el resto del grupo, o 
para las instalaciones del centro. 

4. Las pruebas para superar el módulo en caso de pérdida de evaluación continua constará de dos 
partes, una prueba escrita y otra práctica sobre las unidades de trabajo programadas.  
 

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

10.1.- Planes individualizados de trabajo 

Según las circunstancias del alumno, el equipo educativo planteará las medidas necesarias en cada caso, 

preparando planes de trabajo individualizados que se adapten a las condiciones del alumno si fuese 

necesario. 

10.2.- Diversidad curricular.  

Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Se realizarán las adaptaciones 
necesarias en los medios y procedimientos de evaluación para el alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, con el fin de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los 
medios apropiados a sus posibilidades y características. En todo caso, en el proceso de evaluación se 
comprobará que el alumnado ha conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de 
los módulos que forman parte del ciclo formativo de Formación Profesional Básica. 
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10.3.- Apoyos y desdobles 

No se contemplan. 

 

11.- TEMAS TRANSVERSALES 

Los indicados por el por el departamento de Orientación en su plan anual.  

Se indican en la programación didáctica de departamento. (si es el caso) 

Plan de Igualdad y prevención de la violencia de género. 

OBJETIVO GENERAL 
 
Sensibilizar y desarrollar acciones en igualdad, corresponsabilidad, materia afectivo-sexual y violencia 
de género.  
Organizar y promover jornadas, estudios y otras modalidades, para la visibilización y reconocimiento 
de aportaciones y logros de las mujeres en diferentes ámbitos del saber, la ciencia, la cultura, el 
deporte y los medios de comunicación. 
 
 
 
 
 

12.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL CURRÍCULO Y EXTRAESCOLARES 
 
Se contemplan en las programaciones de cada módulo y en la Programación de Actividades 
Complementarias y Extraescolares 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD TIPO1 T2 

GRUPO 
OBJETIVOS 

     

     

 
 

13.- RECURSOS DIDÁCTICOS 

Se especifican en las programaciones de aula de cada uno de los módulos. 

En términos generales: 

 
1 Indicar “C” si se trata de una actividad complementaria y “E” si se trata de una extraescolar. 
2 Indicar 1T, 2T o 3T según se trate del primer, segundo o tercer trimestre. 
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2 Aulas taller con el equipamiento técnico, bibliográfico, informático y audio visual. 

1 aula de polivalente para las meterías de contenido teórico.  

Cuaderno del profesor. 

Material didáctico propio de cada aula y profesor. 

Plataforma PAPAS, Microsoft Temas, Form, OneDriver, GoogleDriver, Gmail. Microsoft Office. 
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El/La Jefe/a de Departamento 
 
 
 

Fdo.: Nicolás Pedro González Carrasco 


